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VEUfENCIA OFICIAL; 

L i s Ir-yes, ó rdenes v anunc ios que lia van de in
j e r t a r s e en l..s Bo i .KTISES OFÍCULKS se han de man
d a r i l Gefc Polí t ico r e s p e c t i v o , por cuyo-conducto 
sei pasaran á j . . s n i t o r e s d é l o s menc ionado? pe* 
riódjcos.-j-f/tea/ o r d e n de li de Abril de 1831); 

T 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio do smerioion.—En esta cap i ta l , l levado á domic i l io , 10 r s . m e n 
suales an t ic ipados ; fuera de olla 14 r s . el mes ; ,3U el t r í rnes t re ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 144 por un año .—Se admiten su<crici<mes en Madrid en las oficinas 
del BOLKTIM , calle de la Pueb la , n ú m e r o 19 , cua r to b a j o . — F u e r a d e 
esta capi tal , d i rec tamente por medio de carta al Ed i to r , con inclusión del 
impor te del t iempo del abono en sellos —Un n ú m e r o sue l to 10 cuar tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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ta 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

pIeSIDEíXCÍA bEL CONSEJO DE m i 
n i s t r o s . 

S. M. la 'Reina nuestra Señora (Q. D . G.) 
v 3ii augusta Real familia conlinúan sin no
v i l l a ! en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez.J 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Gobierno:—Negociado 3.°—Quintas. 

: La Reina| (Q.tiD.JG.) ha tenido á bien 
disponer que siempre que se declare esenlo 
de responsabilidad por cualquiera causa áal-

¡ guno de los Quintos residentes en las posesio -
nos do Ultramar, que se halla mancado tallar 
y reconocer en ef punto de su residencia pa
ra que entre á servir en los cuerpos del ejér
cito de guarnición en las mismas, con arre
glo á lo prevenido en el ar.1. 127 de la ley-
vigente de reemplazos, los' respecljvos Con
sejos provinciales y Ayuntamientos comuni
quen oportunamente á este Ministerio por 
conduelo deV. S. la noticia dé dicha osen-
don, alinde-que. trasladándose alas Auto
ridades superiores deaquellos dominios, pue
dan evitarse1 los perjuicios que se irrogarían 
,i cualquiera de los interesados á quien in
debidamente se filiase en un regimiento ó 
se te obligase á redimir su suerte. 

De Real orden lo digo' á Y. S. para su 
conocimiento, el del Consejo y Ayuntamien
tos de esa provincia, y demás efectos consi
guientes. Dios gtianíe á V. S. muchos artos. 
Madrid 25 de mayo de 1859.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia de.. . 

, : _ | .: v x _ 
Administración.—Negociado 6.° 

Remitido áinforme de las Secciones de 

Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado ot espediente sobre autorización 
nogada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Cañete para procesar á don Juan Lo
zano Yuste, Alcalde que fué de Campillo 
Sierra, por abandono desp cargo, han con
sultado lo slguiehte| 1 1 

<(Las Secciones fian examinado el espe
diente en que el Juez de primera instancia de 
Caftete pido autorización para procesar á don 
Juan Lozano Yus(e, Alcalde quejué de 
Campillo Sierra. 

Resulla; de los antecedentes que en causa 
"5"* £ É r> 

seguida en aquel Juzgado contra Lozano 
Yuste en 4858 por rapto de dos jóvenes, en 
la indagatoria que se le tomó se le preguntó 
si como Alcalde que. era de Campillo había 
sido relevado de su cargo; á lo que contestó 
que babia gestionado, en efecto para ello, y 
habiendo sabido particularmente por el 
Comisario de policía que su pretensión ten
dría completo resultado, resolvió efectuar un 
viaje;.que no se*acuerda si dio de ello aviso 
al Teniente Alcalde, y, por último, que al 
salir para Barceloua no lo hizo con ánimo de 
abandonar su cargo, sino resuelto á volver 
á desempeñarle si no se le admitía la re
nuncia. 

Dos testigos c o n f i r m a r o n lo antedicho. 
Aparece también testimoniado uu olicio del 
Gobernador do la provincia, según eL cual 
en 3 de marzo de 1858 fué solicitada por don 
Juan Lozano la exhoneracion del cargo de Al
calde de Campillos Sierra, lo qué fué acor
dado en 29 del mismo y comunicado al inte, 
resado en 9 de abril. ' 

El Juez, oído el Promotor fiscal, pidió 
autorización para proceder contra el Alcalde 
por abandono de deslino antes de que le fue
se admitida la dimisión do su cargo. \i\ Go-
bernador, oido el Consejo provincial, negó la 
autorización. 

Visto el art. 05 de la ley de Ayunta
mientos vigente, según el cual el Alcalde, 
siempre que se ausente, lo avisará al que de
ba suplirle y dará parte alGefe político (hoy 
Gobernador), quien por justas causas podrá 
concederla licencia que juzgue oportuna. 

Visto el art. 67 del reglamento para la 
ejecución de la precedente ley, que dispone 
necesita el Alcalde para ausentarse la licencia 
del Gobernador. Al hacer uso de ella lo pon
drá en conocimiento de dicha Autoridad y de 
quien deba reemplazarle. 

Visto el art. 2S9 del Código penal, en 
que se castiga al empleado que sin habérse
le admitido la renuncia de su destino lo 
abandonase con daño de la causa pública. 

Considerando que, según el artículo ante
riormente citado, es indispensable que haya 
daño fiara la causa pública en el abandono de 
destino para que sea penado como delito; 
queá la Administración corresponde.Jiacec 
esta calificación, y que el Gobernador mani
fiesta, TOñforrm? con' él 'dictamen1 Bel" Cblísejo 
pro\incial, que por la ausencia del Alcalde 
de Campillo no existió la circunstancia del 
dañoá que se refiere el artículo del Código. 

Opinan puede servirse V. E . consnltar á 
S. M. se confirme la oegaUva. del Gober
nador. ~ ¡* . . 3 -

¥ habiéndose dignado S. M. la Rema 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con lo 

consultado por las referidas SECCION2S, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de 
mayo de 1859.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de Cuenca. 

——7 —' «£J 
Las d isposic iones de las Autor idades , e scep to Ü ñ c 

que sean á instancia de p a r t e no pobre , se i n s e r t a 
ran bficialmenie: as imismo crralrrurer anuircio con-
ceru ien la a l servicio nac ional , , q u e d i m a n e . d e las " 
mi smas^pe ro los de in te rés pa r t i cu la r pagarán w . 
inserción." - ~ s 

. 1—.. v ~ 

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado y Gracia y Justicia y-Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el espedien
te sobro autorización negada por V. S. al 
Juez de Belmonle para procesar á don Fran
cisco Re i lio, Alcalde ile Mola del Cuervo, han 
consultado lo siguieule: 

Estas Secciones han examinado el espe
diente en virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Cuenca ha negado al Juez de 
primera instancia do Belmonle la autoriza
ción que solicitó para procesar al Alcalde de 
la Mola del Cuervo don Francisco Reillo. 

Resulla que este Alcalde en agosto de 
1858 instruyó un espediente gubernativo 
acerca de la conducta política que observaba 
con motivo de las elecciones para Dipu
tados á Córlesel Teniente de la Guardia ci
vil don José Villalonga, Gefe del puesto y lí
nea de aquel pueblo^ y habiéndolo remitido 
al inspector del cuerpo, se procedió á formar 
c u i s a al mencionado Teniente, siendo en ella 
absuello por ol Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, que provino al mismo tiempo en 
su sentencia absolutoria, que se sacase tes
timonio de las conlradiciones y domas cargos 
que resultan contra el Alcalde-y otros indivi
duos comprendidosen la acusación, y se pa
sase al competente Juzgado ordinario para 
que procediese en justicia: 

Que del dictamen del fiscal militarse des
prenden únicamente como cagros contra el Al
calde los siguientes: _ 

1.° Haber hecho actuar como Escribano 
en el espediente gubernativo á una persona 
habilitada espresamente para ello. 

2.° Que dicen unos testigos qnadeclara
ron ante el Alcalde y la persona habilitada 
por éteomo Escribano,.y otras citan en su 
lugar á otro que realmente lo es del pueblo, 
v ademas ha figurado como uno de los de
nunciadores del Teniente de la Guardia civil. 

3 * "Que habiendo ^segurado-er-Alealde 
que se le quejaron de la conducta de este 
varios electores, ha confesado qué no tenía 
esta cualidad uno de los desiguados como 
querellantes y otro dice haberlo hecho tan solo 
confidencial mente. _ , . j r = _ „ 
~£.*"";El Alcalde incurre en la contradic
ción de firmar con el Ayuntamiento un in
forme favorable al Teniente Villalonga, al 

paso que da por sí mismo otro contrarío, y 
promovió la instrucción del espediente^ 

Que sin precisar ni determinar í&as es
tos cargas.el Promotor fiscal del Juzgado or
d i n a r i o e n su dictamen, ni el Juez en su auto, 
pidió este al Gobernador de la provincia la 
autorización mencionada^ creyendo asi cum
plir él la sentencia del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y fue negada la. autoriza
ción por entender la Autoridad admilustrati
va; de acuerdo con el Consejo provmciah que 
no hay delito común alguno que juzgar. 

Considerando que- de los «argos q® inci -
d e n ta! m e n t e sé han hecho hasta ahora al ¿¿cal-
de de Belmonle no resultó ningún delito pana
do por el Código, ni falta alguna cuyojpóno-
cimiento competa á los Tribunales ordinarios, 
puesto que no tuvo i.ecesidád do Escribano 
alguno para actuar en el espediente guber
nativo quefo~nñó,.nt las .conlradiciones épquo 
hayan incurrido los testigos pueden servir de 
fundamento para un proceso criminat contra 
él, ni por último, deja de compadecerse el 
que como Alcalde diese un dictamen contrario 
al que autorizó y no podia menorde^autori
zar como Presidente del Ayüntamiéñlb;, 

Éslas Secciones opinan que debe confir
mársela negalivadel Gobernador de Cuenca, u 

Y habiéndose dignado 5 . M... la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado porlas referidas SeccioneSj lo co
munico á Y. S. do Real órtlen pafo su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid i 7 de mayo de 
1859.—Posada Herrera.—Señor Goberna
dor de la provincia de Cuenca. 

2 o 

SEGUNDA' SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 4£—Mi-
nas.—Núm. 1841. 7 

Don Pelayo Remoin registrador de la 
mina Santa Paula, situada en el térmiuode 
Cañas, de la provincia de Granada, y don 
Juan Francisco Pinilla, concesionario de la 
denominada Señor de la Inspiración, sita 
en jurisdicción deDallas, en la píovlncía de 
Almería» se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de proyincia, con 
el fin de "notifica ríes un ofició denlos Gober
nadores de las respectivas provincia». 

Madrid 28. de mayo de i859f—%1 Mar
qués de la Vega de Arrüjo. 
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primer trimestre del corriente año. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona que preslój 

el s e rv ic io . 

D. Juan Brasas . 
Mem 
liiom 
ídem 
Mera 
M>m 
Mem 
Mem 
Mem 
Mein 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mein 
Mein 
Mem 
Mem 
Mem 
Mein 
\\m 
Mera 
Mera 
Mem 
l l - a , 
ídem 
1111» 
Diera 
I 1 !IÚ 

Mem 1 
Ídem 
M e m 
I d e n ? * ^ ' 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

Leandr.i Montero. 
Manuel Montero. , 
Sabina Tomás . . 
Pedro Regalado. 
Manuel Hernández 
Rafael Rublo . . 
V." d e F . E l v i r a . * 
Benito López. . 
V . ' d e P . Elvira . 
María Onoro. . 
Rafael Rubio . , \ 
José González. . ' 
Sabina Tomjl- . 
Leandra Monlero. 
V." Muñoz v e s . 
Pat r ic io de la Cruz 
Victe . de la F u e n t e j | 

ÉPOCA. 

l lora . 

•7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

a 
3 

12 
9 
0 
7 
7 
1 
7 
7 
7^ 
7 
7 
7 
» 

12 
6 

Mee. Año. 

o 
4 
rt 
7 
8 

10 
II 
12 
1-2 
19 
1-2 
IS 
I'» 
l\ 
15 
15 
17 
18 
líí 
19 
•20 
•20 
•20 
I I 
•21 
•22 
•2 i 
24 
•2 i 

I 
27 
27 
•27 
27 
27 
28 
29 
21) 
50 
3(1 
31 
22 
22 

3 
4 
4 

14 
ir, 
9 

15 
I!» 
•22 
22 
16 
26 
21 

7 
10 

id. 
id. 

M i:/. >. 
id. 
id. 
id 
1,1. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
¡•I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 

S i l . 
id. 
id. 
id . 
id . 
¡ I . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero . 
id. 

Fel)r." 
i l . 
id. 

Marzo. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

S t b r e . 
F e b r . 0 

id 

BAGAGES. 

I C a r n s 
de 

bue j e s 

ll}59 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i l . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Í.I. 
id. 
M. 
id; 
id. 
id . 

jjjj 
id, 
I * 
id. 
. 1 . 
id. 
id. 
id. 
id'. || 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id : 
id . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1358 
1859 
id. 

I létli 
de d'is 
ínulas. 

u 
I). 
» 
•> 

» 
a 
| 
>». 

» 
» 

Caballe
ría-; nía-

4 
l 
l 
2 
4 
l 
2 
2 
l 
I 
1 
2 
2 
l ' 
1 
2 
3 
3 
2 
2 
2 
¡ 
I 
2 
2 
5 
2 
1 
3 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
4 
4 
2 
i 
l 
1 
4 
i 
1 
1 
2 

» 
»> 
» 
l 
» 

» 

>> 

t 

M . U 1 3 

ll'H'"V 

» 

I j 

! ! 
j 

» 

» 

• i 

Comienza 
el 

servic io en 
Persona á q u k n se p r e s t a . 

G u a d a r r a m a . 

I 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
i l . 
id. 

!:!: 
i.l. 
i l . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

• i d 7 
id. 
i I. 
id . 
i l . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 

i 
id . 
id. 

•i: 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡Torrelodones. 
id. 

•t 

¡d. 

¡d . 
É | 

Z a m t e j o v 
Ga lapá^añ 

Cuerpo á q u e p e r t e n e c e . 

Francisco: Pire». . . 
Guardia civi l . . . . 

Mera 
Antonio Sinon 
Guardia cjyll 
Manuel Verdugo. . . . 

¡Guardia civil 
Ililatió L >pez y c o m p i ñ e r o 
Antoniti l . a lu r r e . . . . 
Jil ina A b e j a s 
Manuel C irtejoso. . 
Tadéo Cimin ». . . 

ídem 
Juan Carrillo. . . 
Mir.:e!i»n Mirt in . . 
Ignacio Smdova l . . 
Guardia, civil. . . 

Mem 
Manuel G inda y compañero . • 
Ignacio S i n loYal 
M n i i i e l Masqueras y compi t ie ro . 
Gii inl ia civi l 
Julián Hernández 
Camilo Míijuez y- compañero . . 
Miguel Alvarez y'José Perales. . 
Guardia civil 
Manuel Rabanal y o t ro . . . • 
Federico Gómez 
Sao] m ftogel y compañero . . . 
Signel Perdigue? y compañero . . 
Andiés Castellanos. . . . . 
Luis Llore i 
Agustín Ramos y compañero . 
G u a r d u civil 
José Reyero i 
Juan González y otro 
Oiug.» Siiicliez 
Guardia civil 

Mera 
ídem? 

Mariano Fernandez . . . . . 
Mirianu Miriinez Reguera . . . . 
llosa Rraña ' . .1 
Juan González. . . . . 

i ro Fernandez . • . 
Pedro Celestino Blanco. . . r £ 
' l a m i ó Várela 
Guefdia civi l . . . ¿ 5 * S 

[Manuel Martínez 
E u o i í J ü g f l . . . 
Teresa Girón. 

1 * 1 * 1 
I 

?? 8 m 'i-. 
*tr • o *rv M? • — 

Manu»il Méndez. . 
¡J[o$é Birialrijr ¿ 
Simón T o r i b i o . . 
^ n d / é s Montes. . 
Simón £«4a ira. a 

niiii Suar«z. . 
fjulBii H'.rnaftilez. 
Ra ínon R gel. . 
P e d i o S iiieira . * . ^ a ^ »n 
Criiaóbjil Giménez y.sus cuatro, hijos. 

. _ o I3éraa -• ' ' ; 
{J*riñcS¡co " L o r i 9 » i . ^ t 5 " 5 q i : 

t)^f: . 5 , - e i ! 

CaÜidorns de Tal i vera. 
I ' a r « un p r e s o . 

Id. 
Guardia civi l . 

Para con lucir en a r o pre¿ps. 
Artillaría. 

Para ipjiulos. 
Infa i te i i i I- Z i r a g o z a . 

Preso . 
Linearos de F i r u e s i o . 

Guardia civil . 
< tzadores ile Talayera. 

M . 
.Infantería de Navar ra . 

Rigemefoís 
Caz l l o r e ; .le Mériífa. 

Parn t res p resos . 
Id. 

I n f a n t o r í t d e Zaragoza. 
Cazadores de Mérida. 
luf intería de B irbon. 

-Para tres p re sos . 
Preso . 

Infantería de Cis l i l la . 
Infantería «te Burgos . 

P^ra tres presos, 
Cazadores de las Navas . 
Infauteria del Pr inc ipe . 

Conducidos por !a Guardia civil, 
lofanlería de Grana la. 
Lanceros de Sant iago. 

Pobre enfermo. _ • 
Cazadores d<j Mérida. 

Para dos presos . 
Lanceros de España. 

Artil teria. 
Id . 

Para conducir cua t ro presos . 
•= ^ - W . .-. - ^ . a 

Para conducir dos presos. 
Provincial ifa Valladolid. 

Artillería. 
: Pobre enfermo. 

Ingenieros . 

PASAPORTE. 

Pun to de la 
espedíc ion . 

Autor idad . 

Enfepmo. 
Infantería de Burgos. 

Para conducir dos presos . 

. . Sol dad o.-
: "i Pobr» er.fermoí 

SoUlailo. s a 
Soldado dosertor . 

pDbre enfermo. 
P r e s o . 

Id. - ~ ~ 
Pobres . 

M . a 
- £ -A ral)arderos. 

Pubre enfarmo. 

Midr id . 
M e i n . 
Fadr ique 
M.drid. 

. IJüin. 
ValUdolid. 

C iruft i . 
M.drid . 
ídem; 

y alta l . ü l . 
( Madrid. 

I I Mil. 
M e i n . 

Valladoüd. 
Madrid. 
M e m . 
Ideo». 

Cocuña. 
Valla d.iiid. 

Madrid. 
Mem. 
I lem. 
Medina. 
Valencia. 
I l en l 
Madrid. 
ídem. 
II em. 
Corqna . 

Valladolid. 
Ideim 

| Bavona. 
Madrid, 
ídem; 

Valladolid. 
Valencia. 
Madrid. 
Mem. 
ídem. 
Mera. 
Mem. 
ídem. 

[Los Molinos 
Madrid, 
ídem. 
Espinar . 

Baleares. 
: © d i z . 
Torrelods. 

M e m . 
Mera, a 

Valladolid. 
Torrc lods ; 

Valladolid. 
Cornña . 

Collado » | 
; Valladolid. 

Medina. 
C o r u ñ i . 
Mem. ' 

^SegoVia»; 
í d e m . 
Madrid. 

Galap'agan 
i Ceuta. S B o s e . i d o de C a s t r o . , / .. , • Pol.r, , e n N r m o = T E 0 

f P i | ^ iSafl4ia«o eacSena. i I f t o l g y e - ^ e u t a . | C e u t a , j M | 

« . = ~ p, ~ . e ^ J ¡ L S L - S l / A i i C n A n c J r i rl<v l . a c lÚArün'treinta V S Í c t « Ó'l'dü 

El e . ip. g e n - r a l 
Alcalde correg. 
Alcalde constit 

C t e . í iener . i l . 
Alcalde' co r reg 
El cap . genera l 

Mem 
ídem 

Gobeniador . 
El cap. g . ' i i e n l 

Golíeruadór. 
El can . general 

ídem 
I I Mil 
I den? 
i leed 

C i b e r n i ' l o r . 
El c a p . general 

Mein 
Mem 
Mein 

Gobernador . 
Juez . 

El c a p . general 
Ídem 

Alcalde correg 
El cap . general 

Mem 
Mem 
Mem 
M e i n 

Cónsul de E s p / 
El cap . general . 

Gobernador. 
El c a p . genera l , 

ídem 
Mem 

Alcalde- r.orreg. 
Mem 
Mera 

El cap . genera l . 
. í t e m • 

Alcafde const i t . 
El c a p . genera l . 

Mein 
Alcalde const i t . 
El cap . genera l . 

Gobernador. 
Alcalde constil . 

Mem 
ídem 

El c ap . ; genernl 
NUceMe constit 
El cap . general 

Mem 
Alcalde constit 

[El cap. gen.'.ral 
1 J 4 e z . 

El can. general 
M e r a , 

"Gobernador. 
" Idém. 

B oap"."* general 
AW-alle c o n s t i t 

Cte. genera l . 

P K C H á S 

2 ] Mes . . 

Febr.° 
id. 
id. 
i.l. 

!:!: 
Enero. 

id . 
Marzo. 

id. 
Euero. 
Marzo, 

i.l. 
id. 

Dicbre. 
Marzo. 

i d . 
Enero. 

;:!: 
id. 
id. 

F e b r . ' 
Marzo. 
Nvbre. 

Febr." 
27 Enero. 
8 Marzo. 

u ¡ 
\ O tbre . 
"¿ Marzo. 

21 »J. 
22 i<b 
2U Enero . 
[ 1 • N v b r e . 

¡23 Mario , 
id. 
id. 
¡d, . 

Dicbre. 
Maffo. 
F e b r . ' 
Marzo. 

id. 
Igmjto 
(neto. 
E u í r o . 

22| id. 
FelK.° 
Enero . 
F e b r . u 

Marzo-
t 2 | E n e r o . 

Marzo. 
•Febr.-

Ú ' 
i í . 
id. 

S tbre . 
» 

l íS lEne ro . 

•25 
;25 
10 
:.i 
28 
2s 
3 

27 
27 
•2'.i 
22 

1850 
W, 
id . 
id. 
id . 
id; 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 

c ld í 
1858 
1859 

id. 
id. 
id. 
¡ I . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id . 

1858' 
1859 

i l . 
i d . 
id. 

1858 
1859 

id. 
id. 
id. 

1859 
id . 
id. 
id. 

1858 

Proceda 'e l 
Asistido 

de 

S. Chidrian 
Las R «zas 

B s p i m r . 
|Las Rozas 

Mem. 
Villaoaslin. 

Espinar . 
Las Bozas 

Ks pinar. 
Villaeastin. 
fiui'lar.'' 

I.ts Rozas. 
Villacaslin. 

I lem, 
ISalam . i n C a . 
Las Rozas 

Mem. 
Kspinar. 

Villacastin. 
I lem. 

I.as Rozas, 
í dem. 

Espinar . 
Las Rozas 

Mem. 
ídem. 
León. 

[Las Bozas.! 
E s p i n a r . 

Villacastin. 
Mem. 

Espinar . 
Las Bozas. 

Idfl ii. 
Madrid. 

L i s Rozas. 
l¡]58 Sa lamanca . 

Las R o z a s 
ídem. 
IdfMn. 
ídem, 
ídem. 

I859 Lo*-Mollnod 
id. 
id. 
i d . 

I858 
i 859 

i d . 
i d . ! 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 

Mi-

;:! 

I858] 

l ¿ 5 9 

¡Pueblo e n 
que ee 

t e r m i n a el 
servic io . 

Lis Rozas 
ídem. 

E-p inar . 
Vil 'acastin. 
I.as Bozas 
Torreiods. 

l a u n a . — 
Mein. 

V a l l a d o l i d . 
Torre iods? 
Valladolid 
C o r u ñ a . 
Collado v * 
V.,.1 , I- i i. 

"•-Medina.'*1 

C o r u ñ a . 
"" ídetn . v 

S.'goVi.'ü 
Mera . ^ 1 

S. L o r e n í i . 
Gi í lapaga^ 
'Al icante ; 

Las Rozas. 
¡Las Navas. 
Las Bozas. 
[O. de l l " r s . 
Las N a v a s . 
Las K o i n . 
Torreiods. 

Villacastin. 
Torreiods. 

Las R o z a s . 
Ídem. 

ÍVillfloaslio. 
[Las Rozas. 

Mera. 
M e m . 

Villncaslin. 
Las Niávas. 
Torreiods . 

Las Rozas. 
(dora. 

Villacastin. 
Las Navas. 
Torreiods. 

Villacastin. 
Mem. 

- .Espinar. 
Las H o z a s . 
iVilfacasiin. 

Tor re lod i . 
Las Rozas, 

ídem, 
ídem. 

Villacastin. 
Las Navas. 
IVillacastin. 

Ídem. 
Las Rozas. 
Las N a t a s . 

M e m . 
. M e m . 

IVillacastin. 
Mem. 

Las Rozas . 
Villacastin. 

Ídem. 
Las Rozas. 

Í d e m . 
Las Navas. 
Las Rozas 

M e m . 
Mem. 
Mem, 
Iduitt. 
M e i n , 
í d e m , 
ídem. 
Mein. 
Meca, i 
Í d e m , 
í d e m . 
Mem. | 
Mein. 
Mera. 
ídem; 

Gora|r.S 

[Carros 
d*. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENKRAL DK OBll PUBLICAS. 
•'Il¡ 1 |/,i'. t '.í-l''.i ' M i i >'• I . ' . i l 7 1,1 : 1 |i; < ,?)fj 

En virlud de lo dispuesto por Real orden, 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 28 de junio próximo, á las 
doce de su manan \, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente de 
Nejar de la carretera de Salamanca á Cace* 
res, cuyo presupuesto asciende á 194.518 
reales, 59 céntimos. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo do 1SÓ2, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas/situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 
en Salamanca ante el señor Gobernador de la 

I provincia, hallándose en ambos puntos de 
j manifiesto para conocimiento del público, 
L e í presupuesto, condiciones y planos corres-
' pondüenles. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para lo
mar parte en esta subasta será de 10.000 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa id 
dia anterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en tos términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 400 
Véales, quedando las demás, á voluntad de 
os licitadores, siempre que no bajen de 100 
reales. 

Madrid 27 de mayo de 1859.—El Direc
tor general do Obras públicas, José Francis
co de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 27 de mayo 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de 1 tejar en 
la carretera de Salamanca á Cáceres, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 

\ espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(\qui la proposición que se haga, admi-
l tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti-
I p o fijado; pero advirliendo que será des
techada toda propuesta en que no se esprese 
'Itilerminadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución do las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
i'Mt UuU . • n n v i t f .liUMJ'riij r. I • i i l ' 

i ' t M n * i. _ t i 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
(je 19 de abril próximo pasado, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 de junio 
próximo, álasdocedel mismo, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo órdeu do Arnedillo 
al Villar, correspondientes al trozo primero 
comprendido desde los Baños de Arnedillo, 
hasta el paso del rio Cidacos, en Peña-Bajo-
na, las del cuarto ó sea desde llerce á la sa
lida de Arnedo y las de fábrica de los trozos 
segundo y tercero que comprenden desde Pc-
fia-Uajona, hasta Herce, cuyo presupuesto 
total asciende á ta cantidad de 758.145 rea
les, 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Iustruccion de 18 de mar
zo de 1852, en esla corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Logroño, ante el señor Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público 
los planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la construcción 
de la referida carretera. 

Las proposicioues se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo, y la cantidad (pie ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de'57.000 
reales endinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie-

> ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resullasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una seguuda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada lnslruccion, adviniéndose que la pri
mera mejora admisible será de 5000 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licita
dores, con tal de que no bajen de 500 reales. 

Madrid 25 de mayo de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 25 del 
mes anterior, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de seguudo orden de Arnedillo al Vi-
lar, correspondientes al trozo primero, com

prendido desde los Baños de Arnedillo hasta 
el paso del rio Cidacos en Peña-Hajona, las 
del cuarto ó sea desde llerce á la salida de los 
Arnedo y las de fábrica de los trozos segundo 
y tercero que comprende desde Peña-Rajo
na hasta llerce, se compromete á lomar 
á su cargo la construcción de las obras de los 
espresados trozos, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter-, 
minadamenle la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenle a 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

k I no ¿Jm»v Mi jttiRlfirn.'/ii nM 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez de primera 
instancia do esla ciudad y su partido, refren
dada por el Escribano de número don Tori-
bio Hernández, en los autos de testamentaria 
necesaria con molivo del fallecimiento de 
Juan Caneio López, vecino que fué de Orus-
co, prevenida á instancia de su acreedora 
doña Maria Josefa López Vázquez, vecina 
de Madrid, se cita, llama y emplaza, por 
término de 20 dias, collados desde la inser
ción del presente, á los herederos de dicho 
Juan Cancio López, y á los d»i Sebastian Ló
pez, vecino que era de Madrid, el cual pare
ce lo fué del referido CanCio, para que den
tro de dicho término comparezcan en este 

Juzgado á deducir sus acciones; con aperci
bimiento de que pasado sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de llenares 50 de mayo de 1859. 
—Toribio Hernández.—229. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de Altjcte. 

En cumplimiento de lo mandado por el 
Excmo. señor Gobernador, se saca á públioa 
subasta el tejar de estos propios y tierras 
que le son anejas por el medio año que res
ta del presente y todo el venidero, cuyo ac
to tendrá efecto en los domingos 5 y 12 del 
mes de junio siguiente en la sala de Ayunta
miento, deonceá doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público por medio 
de este periódico y de acuerdo de dicha cor
poración para los efectos procedentes, ha
llándose el pliego de condiciones en la Se -
cretaría de la misma. 

Algcte 2!) de. mayo de 1850.—El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Con autorización del escelenlisimo señor 
Gobernador de esla provincia, se saca á pú
blica subasta la pesca del rio Jarama en lo 
concerniente á esta jurisdicción por el pre
sente año, cuyo acto se verificará los domin
gos 5 y 12 de junio próximo venidero en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, de dieza 
once de su mañana; hallándose de manifiesto 
en Secretaria el pliego de condiciones. 

Lo que i I • acuerdo de dicha corporación 
se inserta en el Boletín Oficial para los efec
tos consiguientes. 

Algete 29 de mayo de 1859.—El Al-
caldo, Nicolás López Merlo. 

Alcaldia constitucional de Vallecas. 

Se desea saber el paradero de Mariano 
Sánchez, joven de 16 años, que en el dia 50 
del actual á las siete de la mañana salió de 
Vallecas de donde es natural para Madrid á 
realizar un cobro de materiales, cuyas señas 
son las siguientes. De regular estatura, del
gado, bien parecido, imberbe, viste panta
lón de pana francesa aplomada, chaquetón 
de paño negro, chaleco de lo mismo con so
lapa, camisa de algodón blanca, medias azu
les de estambre, zapatillas de cabra usadas, 
y cachucha con visera de tela alagartada. 

Ruego á los señores Alcaldes de esta pro
vincia que practiquen cuantas diligencias les 
sugiera su buen celo en la averiguación del 
paradero del espresado joven, sirviéndose 
ponerlo en mi conocimiento, caso de encon
trarlo, quedando yo obligado áhacer lo mis
mo en caso análogo. 

Vallecas 51 de mayo de 1859.—José 
Guerrero de Sedaño. ' 

I *vi I- «Intuí 
• i , r , - r t . . . . . , ¡ , , . , ¡ , 7 ¡ 

Alcaldia constitucional de Los Molinos. 
.»• -|« 1 f 'ítínúíif : 

Para proceder con el debido acierto en 
la rectificación del amillaramienloque hade 
servir de base al repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería en 
el año próximo de 1860, se hace preciso que 
todos los contribuyentes en esta villa, asi ve
cinos como forasteros, presenten en la se
cretaría de Ayuntamiento relaciones juradas 
por duplicado de las altas ó bajas que hayan 
sufrido sus respectivos capitales, en el im-
prorogable término de treinta dias, acontar 
desde el en que se inserte este en el Boletín 
Oficial, y trascurrido dicho plazo sin haber
lo realizado, les parará el perjuicio que ha
ya lugar, con sujeción á la ley vigente. 

Los Molinos 51 de mayo de 1859.—El 
Alcalde constitucional presidente, José Hcr-
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A L C A L D I A - G O K E G I M ' E N T O DE M A D R I D . 
. . . 

Jift 5S Or. 
De los partes remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 
«Til . • . . »CK« 

1202 fanegas de trigo. 
2686 arrobas de harina de id. 
5140 libras de pan cocido, 
4689 arrobas de carbón. 

89 vacas, que componen 59.825 
libras de peso. 

268 carneros v- que hacen 7691 li-
• bras de pesot> •• 

515 corderos, que hacen $912 li
bras de peso. , j Ul» o J 

.AioflffgU 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia fé hoy. 
Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y 

de 18 á 20 cnarlos,:lirtSJ08 
ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de lomera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartas libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 90 á 400 rs. arroba, y de 

Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y ^ ¿ 8 
á 42 cuartos libra. 



Aceite, dé 59 á 61 r$. arroba, y de 19 á 20 ¡ 

cuarloá libra. 
Vino, de 5 0 á. 58 rs. arroba, y de 10 á Í2 

cuárioi cuartillo. ¡ 
Pan ¿e dbs libra* de 113 «V lo cuartos. 
Garbanzop,qde 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á IG cuartos libra. 
Jttdias, efe 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 
2 cuartos libra. 
Arog de| 50 á 34 rs. arrota, y de 10 á 14 
wcuirtob libra; reales, id. 83 d. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado; 
29 á plazo, 29 á lin cor. ó vol. 

Deuda del personal, no pubicado, 9-83. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de i850 de á 4000 rs., 0 por 100 
anual, id., 82. 

Idemdeá20UO ra. id. 83. 
ídem de 1 d e junio de 1851, de á 2000 

81 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

España que. puedo interesar;:. 4 los 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
labia «le reducción de las medidas 
agrarias que se usan actualmente en 

entejas] de 16 á 19 & .arroba, y de 7 a 9 ídem de i." de julio de 1850, de á 2000 
cuartos libra; 

Qirbon, b e j 7 _ á 8 rs. arroba. 
fiboi, uje 5o á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuart 
Patatas, 

libra. 
e 0 1[2 á 7.412 rs. arroba, y de 

• 3*á 4 Duarlos libra. 
precios de granos eneUn&rcaaUt de hoy. 

-Cebada, de 50 á 3.4 rá. Tañera, 
i r robvá 44 rs; i&P ~. c 

0 0 r igo 'veiiiltiiti. 

Fanecas i tg 
Precios; 

lis. vn. 

reales, id., 85 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 82-50 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 4000 

reales, 8por 100 anual, id., 102 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 80 d. 
ídem del Banco de Esparta, id., 162. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-23 d. 

Plazas del reino. 

Enlazados entre si ambos lomos, 
forman un. tratado completísimo de 
du'mtas. 

Se. venden junios 6 separadamen 
las diferentes provincias del lleino, á ' ^ s « g u n la voluntad de cada cual, al 
áreas, cenliáreas y ccnlimelros cuadra- ; KfiSJL 1 l s ' \?{ H | a ? N u i e m c l 

dos: una cartilla evalualoria v abun- T , 
danles demostraciones de producios y ' . pocos ejemplares de 

f e r i a s ile la"- ' w s ?f\ Mm i c ü n s U ) l a Urada. gaslos que originan las lien 
bor y ganadería; esplicacion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
amillaramientos: formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las dos casillas mandadas añadir 

Díifto. Beneficio. 

Albacete. | V* 
Alicante. 
Almería °l8 d^v 
Avila 
Badajoz. . . Il2 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Búraos 

par d. 

| pard. 
Cáceres >fl 
Cádiz l |8p-, 
Castellón. 

CorutaT" '. • I 1 l*|2 

Ciudad-Real.. 
Córdoba.. 

Cuenca. 
Gerona. . . 
Granada.. 
Guadalaiara 
Huebra ; 

Huesca » 

oj8 
par. 

38. E§ 
170. -

50. . 
45. . 
63. . 

58 i\2 
64 li2 
6 0 
61 
58 1|2 

28 55 
36 56 ii2 

loq Bib fá>j j 

:9Jo9¡ugg'<-f .' 57 11^ 
.^uA -,A3fi¿> >i 4t>u>t*t*ua u>\ óO 

58 58 Ij2 
60. . •'. . . 58 

46. . . . . 5 9 ' 
ménto 

rJS8.0£<$&oqmuo aup . ?*ox¿y 08 
Quedan por vender sobre 5415. 

-il 1* 'Precio- máximo, naanes . . 64 1¡2 
ídem minimo. . . . . 1 . 55 

-ij g i.klem niedio¡4( . 59-20 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 
, 0 Madrid 5 de junio de 1 8 5 9 . - l í l Al-
calde-Corregidor, Duque de besto. 

Jaén 
Jueoo 
Lérida. . .- - • 
Logroño 

, Lugo 
Málaga . : . • 
Murcia 
Orense. . . . . . . 
Oviedo, m 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla. . -
Soria. . . . 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria 
Zamora • 
Zaragoza. : . . . • • • 

it4 

4i4 
M4 d. 

i> 

;h»JJii 

» 

Adúltera i/ parricida, ó sea Teresa 
Guix [a) La Másela: leyenda histó. 
rica contemporánea en verso. 

Esta obrila forma un lomo en 40.° 
mayor de 2 0 8 páginas, y se manda 

á los amillaramientos, y de lo que de- directamente por el correo, franco de 
be tenerse presente al lormarlos para ; porte,, á los que lo pidan, mediante la 
que sea mas fácil y comprensiva la re- P r o v * a «emisión de 11 sellos de tran
sacción de los repartos; modelo .mii- ' l ' ^ ' O d e a 4 ouarios 1 

llaramienlo bajo una forma especial, 
á fin de poder anotar en él las altas y 
bajas de las (incas; modo de sacar las . 
bases en los repartos de inmuebles, ' 
y en particular el tanto por 400 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo qo« la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su ciicular de c28 de octubre de 4858 ; 
apéndice al amillaramiento, en el que 
constan las variaciones que han espe-
rimeulado la propiedad y los contribu
yentes durante un ano; estado resu
men núm. 4, que ha de acompañarse 
con el amillaramiento; estados que 
lan de formarse para averiguar la ri

queza general de cada uno de los tres 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes, con distin
ción de bienes sujetos á la conlribu 

Encargo que al hacérseme los x 

pedidos se me esplique bien la direc
ción quo debo dar á las remesas." 

Tanlo para esta obra como pai;i 
las demás del autor Sr . Freixá, se 
admiten suscriciones en todas las, im
prentas donde se publican los Boleti
nes Oficiales de España, y ademas en 
los punios siguientes; Alicanie, don 

¡ José Burañes-, Barcelona, Viuda de 
Snuri é h i j o s , calle Ancha; don J o s é 
Cuesta, calle de «laime 1 é Isidro 

: Sarda, calle de la Platería; Badajoz, 
don Gerónimo Ardiiña; Castellón de 
la Plana, don Yicenle Perales; Ciu-
dad-Beal, Cayetano Clemente Bubis-
CP,; F igucias , don José Fernandez 
Margar i ños; Gerona, don Francisco 
Dorca, sucesor de Grases, y don Mi
guel Sorribas; Granada, don José M. 
Zamora y don Francisco Ventura y 
Sabatel; l luelva, don José Vicente de 

I Osorno é hijo; Huesca, don Jacobo 

I 

« cion ue uienes su e i o s » m c u u m u u - . . . . . - . x r , , • •• n a u u h u c u j - l A .Pérez; León, sonora Viuda é hi os 8 , cion de inmuebles, cultivo y ganade- . Faustino 

5|8 p 
5(8 d. 

5|8 d. 
1[2 
par d. 
l!2 d. 
7[8 p. 
i\S p. 
1|2 d. 

7i8 p. 

par p. 
5i4 p. 
par. p. 
3(8 d. 
3j4 p. 
W 

» 
par.d. 
l!2 

. m 

» 

» 
.i.:».ili.< 

nu iiñW 
l » 

I » 
» 

M 

| ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
n i b l e ; advertencias acerca dé la mis
ma, e le . etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor directamente, 15 
reales en libranzas contra el Tesoro, ó 

de Miñón; Logroño, don Faustino' 
Menchaca; Logo, don Manuel de Solo ' 
Freiré; Madrid, don Juan Antonio. 
Garcia, calle de lr« Puebla, número 

I 41); don Juslo Serrano, librería de la 
Publicidad, pasage de Malheu, y don 
José Cuesta, Carretas 9; Málaga, 

' don Baiñon Pan naga y Leyva y don 
16 en sellos de franqueó'.1 Francisco de Moya.vÓlol."don José 

feri provincias, comprados en los Belg, Oviedo, don Laureano Mantara, 
casas de los corresponsales, costa- >' ( w n Bafael Cornelio Fernandez; 

Palencia, Srcs . Klias lleredia y Her-

3i4 

» 

correspon 

No respondo de sellos que no lle
guen h mi poder y encargo (¡ue se cer
tifiquen los pliegos que los contengan. 

Para hacer los pedidos y remesas 
no hay que poner en los sobres de las 
cartas mas que , 

«A Euscbio Freixá; Lérida 

mano; Palma, don P e d r o J o s é Gola-

bcrt; Pontevedra, don Ramón Nuñez 
Paros; Pamplona, don Regino Bes-
cansa; S a l a m a n c a , don Mariano Guer-
v o s ; Soria, don Francisco Pérez Bio-
ja; Tarragona, don Antonio Puigrubí; 
Toledo, don Severiano López Fando; 

Hay ejemplares «le venta en la T r c m p . don Ambrosio Per .v , Valen-

1J2 d. 

imprenta de este periódico^-» • 

OBRAS DEL MISMO AUTOR. 

( cía, don José Mateu Cervera; Valla 
| dolid, Sres . Manjarrés v Componía; 

Záragozbi don José Bedcra calle de 
a Torre nueva del mercado; don An-

Guia completa de repartimientos de ionio Gallito, palle de las Armas, y 
* * • • • v i• fy .1 \ft Añil 

Y ,£dor»ii 
BOLSA DE MADRID. 

OFICIAL. 
.jIi .íiiiiyúiq itfíB l!> 

i rnah 

.Bidil aoftnuv OkTFl iórnoisáo^ióñnl 
WtImbifddTY de junio de 1850 , á las 

tres de la tarde-. 
.ndil roliiiwj 0 £ í i ^ l t)\y ,»,!-•• i , - )|> n:í.ld 

eb v.üdon.. . - j o w d o s j pú6lh3os^a|9fl 
Títulos del 5 por 100 consolidado, publi

cado, 39/$&-05 y 10 c . ; á plazo, 59-10 á 
. fin cor. ó á vol. Moa wruwQ S 

PARTE NO 

A N U N C I O S . 

GUIA SEGUBA 

de cartillas, amillaramientos, estados, 
resúmenes, repartos y apéndices á 
los cuadernos de liquidaciones.— 
Escrita y dedicada á don Marcelo 
Martínez Alcubilla, por Eusebio 
Freixá. 

C O N T I K . N K : Toda la legislación re
ferente á la Estadística territorial de 

inmuebles. 

Contiene 2 1 5 1 tarifas que empie
zan con la do un céntimo de real por 
400 y concluyen con la de 21 rs . y 
51 centesimos. 

Un lomo de 4 1 2 páginas en folio, 
que se mandará franco de porte á los 
(¡ue lo pidan directamente al autor, 
previo el envió de 50 rs . en letra con
tra el Tesoro, ó sellos de franqueo. 
-•!••• ::•-'*> . ; ¡b US sí) nniínvl 
Guia de quintas y apéndice á la misma. 

UUa sola obra en dos tpmilos, de
dicados á los Alcaldes v Secretarios 
de Ayuntamientos. 

Viuda l leredia; Graus, don Yicenle. 
Badigalcs. 

| asín» lf.«iH ".oq i.lki*tjri*i 'A bnhi/ j 'l 
Los Ayuntamientos que quieran 

tener la colección de Boletines corres* 
pondienles á 1858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Bedaccion, pagando 5 0 rs . y entre
gando al mismo tiempo la que posean: 

j sin que s ja inconveniente para bacer 
el cambio, el que la que remitan es
té incompleta en algunos números., 

EDITOR, D. J Ü A * AXTOKIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. li). esquina4 
ta Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—tsr.9. 


